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DECRETO XXXIII. 

DE 13 DE FEBRERO DE 1811. 
• • • • ' • ' ' 

Formación de una Sala provisional de. Justicia de Ha
cienda. 

Las Cortes generales y extraordinarias, desean
do que en los asuntos de Hacienda no falte la debi
da administracion.de justicia, ínterin se determinan 
la nueva forma y atribuciones con que haya de ve
rificarse el restablecimiento del Consejo supremo de 
Hacienda, dispuesto ya por el anterior de Regen
cia, decretan: Que se lleve á efecto la formación de 
una Sala provisional de Justicia de Hacienda, la 
qual deberá conocer de los negocios de la Sala de la 
misma denominación del antiguo Consejo, y com
ponerse de los Togados que hablan sido nombrados 
para Ministros de dicho Consejo en el decreto de i6 
de Setiembre del año próximo pasado, en que se 
restableció, y son D. Antonio Ranz Romanillos, 
único Ministro Togado del antiguo Consejo, quien 
como tal deberá presidir esta Sala provisional, D. Ra
món Navarro Pingarron y D. Antonio Alcalá Ga-
liano, Alcaldes de Casa y Corte, y D. Francisco Fi
ta, Oidor de la Chancillería de Valladolid, desem
peñando las funciones de Fiscal D. Ramón López 
Pelegrin, Oidor de la misma Chancillería, los qua-
les solo deberán disfrutar por ahora los sueldos de 
sus. anteriores destinos. Asimismo decretan las Cor
tes que en el caso de tenerse que ver para sentencia 
algún pleyto de reversión, incorporación ó tanteo, 
se pase aviso al Decano del Consejo Real por el 
Presidente de la Sala provisional de Hacienda, para 
que de los Ministros que compongan la de Justicia 
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de aquel Tribunal se complete el numero de siete 
Togados, que ¿stá declarado ser necesarios para la 
vista y determinación de dichos pleytos Lo ten
drá entendido el Consejo de Regencia j y dispondrá 
iQíinecesario á su cumplimiento, mandándolo impri
mir, publicar y circular. — Real Isla de León 13 de 
Febrero de 1811 Antonio Joaquín Pérez, Presiden
te José Aznarez^ Diputado Secretario. —/̂ ¿ce/Jíe 
Tomas Traver^ Diputado Secretario, — Al Consejo de 
Regencia»^—ÍÍÉ'¿-./o/. 51. -i: . ; . -̂  

DECRETO XXXIY. 

DE 15 DE FEBRERO im mil. 

Revocación de ¡a orden con qué el Goherriadsr y Capitán 
general de la isla de Puerto-Rico habia sido amplia
mente autorizado para remover, confinar y' proceder 

• eontra qualquier personal: ••' •••'•'^'^ i-'-
•A noí: 

Siendo indudablemente una'd'é las principales 
bases de la felicidad nacional la protección y con
servación de los imprescriptibles derechos de la li
bertad individual de ciudadaiió, y lavigiláñcia de 
la ley sobre- su seguridad personal,•'desterrando por 
este medio para siempre el influxo y esfuerzos de Ia,i. 
arbitrariedad y del despotismo, y pudiendo produ--
cir efectos muy contrarios á este inalterable princi
pio la Real orden comunicada en 4 de Setiembre ul
timo por el anterior Consejo de Regencia; al Gober
nador y Capitán general de la isla de Puerto-Ricój' 
por la qúal se le autoriza con toda la amplitud y ex
tensión de facultades que puede atribuirla soberanía 
para:remover á toda clase de empleados, ^siempre^ 
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